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El INSPECTOR DE POLICÍA URBANA – PRIMERA CATEGORÍA, señor OSCAR DE JESÚS 

CASTAÑEDA VÉLEZ, continúa sin dar cumplimiento a los requerimientos que le hicieron 

mediante oficios No. 271 del 4 de abril de 2022 y 437 del 9 de mayo de 2022. 

 
Ahora bien, mediante correo electrónico del 12 de mayo de 2022 (Doc. 25) la apoderada 

judicial de la parte actora allega comunicado suscrito por el Inspector de Policía JOSÉ 

FERNANDO GARCIA ÁLVAREZ de la Alcaldía de Medellín, en el que señala que “el vehículo 

no fue retenido por los agentes de tránsito del municipio de Medellín, y revisando la 

documentación fueron los agentes de la Policía Nacional, quienes realizaron dicha 

aprehensión, la cual debió ser ordenada por la sijin, por lo anterior no es competencia de este 

despacho lo solicitado por usted, si no de la entidad anteriormente mencionada.” 

 
Por lo tanto, a fin de esclarecer dicha situación, se ORDENA OFICIAR a la POLICÍA 

NACIONAL a fin que informe i) si realizaron la captura del vehículo con placas NDP529, 

propiedad de JHONIFER ARIAS GAMBOA, ii) en caso afirmativo, por orden de qué entidad 

o bajo qué motivo, iii) si fue en razón del Despacho comisorio No. 48 del 22 de septiembre 

de 2020 emitido por este Juzgado, por qué razón nunca se informó dicha captura, y iv) si el 

vehículo tiene registrado otros pendientes.  

 
A fin de agilizar la actuación, la Secretaría del Juzgado enviará el oficio a la POLICÍA 

NACIONAL vía correo electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
15. 
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